
 
 

1 

 

 
BITÁCORA AMBIENTAL 

 
De acuerdo con el Artículo 79 del Código Ambiental La Bitácora Ambiental “es el instrumento de 
acceso a la información pública para la participación social corresponsable de la vigilancia del proceso 

de ordenamiento ecológico.  
 

La Bitácora estará disponible en el sitio de internet de la Secretaría o del Municipio según corresponda, 
y contendrá: 

 

I. En su caso los convenios de coordinación y sus anexos; 
II. El reglamento interno de funcionamiento del Comité respectivo y las minutas de sus reuniones; 

III. El mapa del modelo de ordenamiento ecológico; 
IV. El programa de ordenamiento ecológico; 

V. Los resultados de la evaluación del cumplimiento y de la efectividad del ordenamiento ecológico; 

y 

VI. El procedimiento para solicitar información del programa de ordenamiento ecológico.” 

De acuerdo con lo anterior para efectos de futuras resoluciones respecto a las Parcelas 41 Z-3 P1/1 

y 42 Z-3 P1/1 ambas del Ejido Jurica, se inscribe la siguiente sentencia: 
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Conforme a lo anterior se considera que al ser la Bitácora Ambiental el instrumento a través del cual 

se da seguimiento a la ejecución del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 

Querétaro, al quedar plasmada la anterior sentencia se confirma que las Parcelas 41 Z-3 P1/1 y 42 

Z-3 P1/1 ambas del Ejido Jurica se encuentran dentro de la Unidad de Gestión Ambiental 93 “Jurica 

Poniente” del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro con una Política 

de Protección, a la que le aplican las estrategias, lineamientos y criterios correspondientes a dicha 

política. 


